
El Congreso delegó facultades al
Poder Ejecutivo para legislar en

materia tributaria
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60 días calendario contados a partir de la entrada
en vigor de la ley, es decir, el Ejecutivo tiene hasta
el viernes, 13 de febrero de 2026 para legislar.

Plazo aplicable ⏱️

¿Se concedieron todas las facultades
solicitadas por el Ejecutivo?

El Congreso delegó facultades al Poder Ejecutivo
mediante la Ley No. 32527, para legislar en materias
de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad
organizada, crecimiento económico responsable y
fortalecimiento institucional.

El Congreso no otorgó las facultades para modificar
aspectos sensibles del Código Tributario sobre deuda y
multas, particularmente:

Tasas de Interés Diferenciadas
(modificación del artículo 28°)

Intereses en Devoluciones
(modificación del artículo 38°)

Intereses de Multas (TIM)
(modificación del artículo 181°).



El Ejecutivo está facultado para modificar el
Decreto Legislativo 940 con los siguientes límites:

Sistema de Detracciones (SPOT)

Deuda Exigible: Podrá modificar el numeral 9.3
del artículo 9, referido a los supuestos de ingreso
en recaudación de los fondos, siempre que exista
deuda exigible.

Protección para MYPEs: La ley establece
expresamente que esta habilitación no podrá
modificar el marco legal actual aplicable a las
MYPEs.

Se autoriza modificar la Ley Penal Tributaria
(Deceto Legislativo 813°) para incorporar y
sancionar nuevas conductas:

Facultad en Materia Penal Tributaria

Comprobantes Electrónicos: Adecuación de los
tipos penales al entorno de facturación
electrónica.

Nuevos Tipos Penales: Se podrán crear figuras
delictivas vinculadas a la disposición indebida de
fondos del SPOT y la falsificación o adulteración
de las constancias de depósito.



Se delega la facultad para establecer un
procedimiento especial de control de valor en
importaciones:

Valoración Aduanera 📦

Supuesto: Aplicable cuando existan indicios de
riesgo (previstos en la norma) que generen
fraude aduanero.

Finalidad: Combatir de manera efectiva la
subvaluación de mercancías en el régimen de
importación para el consumo.

El Ejecutivo podrá modificar la Ley General de
Aduanas (Decreto Legislativo 1053) respecto a
mercancías no manifestadas (tránsito o transbordo):

Infracciones Aduaneras ⚖️

El Cambio Autorizado: Permitir que, a opción del
transportista, se sustituya la sanción de comiso
por una multa.

Objetivo: Brindar alternativas ante la sanción de
comiso vigente en los artículos 103 y 200 de
dicha ley.



Se autoriza la modificación de la Ley 29173 para
ajustar la aplicación de la tasa del 10%:

Percepciones del IGV 📈

Nuevos Supuestos: Se podrán incorporar casos
de aplicación excepcional del 10% en la
importación de bienes.

Criterios a Legislar: La norma deberá basarse
en el nivel de riesgo y el cumplimiento
tributario/aduanero del importador.

Definición: Para esta habilitación, se definirá
"primera importación" a aquellas generadas a
partir de un mismo manifiesto de carga.

🔔  Síguenos para conocer cada Decreto
Legislativo que sea publicado.
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